
 

Bogotá, D. C., 17 de agosto de 2021 

 

Doctora 

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 

Presidenta de la Cámara De Representantes  

Ciudad 

Asunto: Proposición de modificación  

 

Respetada Señora presidente, 

 

Con fundamento en lo contemplado en la ley 5ta de 1992 y normas concordantes, se 

presenta proposición ante la Plenaria de la Cámara de Representantes, de modificación 

del artículo 8° del proyecto de ley N° 323 de 2020 Cámara "Por medio de la cual se 

otorgan directrices frente al servicio de información y búsqueda de ofertas de empleo – 

Ley de Empleo Digno". El cual quedará de la siguiente forma: 

Artículo 8o. Una vez entre en vigencia la presente ley, deberá eliminarse de manera inmediata 

de todo sitio web, aplicación o similar, así como de todo sitio donde se publiquen ofertas de 

empleo, toda oferta laboral o vacante que contenga actos discriminatorios bien sean de tipo 

étnico, de género, religioso o de cualquier tipo; de igual forma, deberá ponerse en conocimiento, 

a la Fiscalía General de la Nación, de la comisión de dichos actos, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 1482 de 2011 (ley antidiscriminatoria), por medio de la cual se modifica el Código Penal 

y se establecen otras disposiciones.  

A partir de la vigencia de la presente Ley, se prohíbe presentar hojas de vida donde figuren 

datos sensibles de la persona, se prohíbe exigir fotografías de los aspirantes, así como cualquier 

otro dato distinto a los pertinentes para el desarrollo del trabajo a contratar cómo la dirección 

de residencia, la edad o la orientación sexual o identidad de género. 

Parágrafo. La obligación de que trata el presente artículo estará a cargo de las personas jurídicas 

encargadas de la gestión y administración de sitios web, aplicaciones móviles o similares, donde 

se publiquen ofertas de empleo y vacantes laborales o se dé información sobre las mismas, así 

como a cargo de los prestadores del servicio que realicen está actividad de forma presencial. 

 

Adiciónese la expresión en negrilla y subrayada. 

 

Atentamente, 

 

 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

 Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radical. 



 

Motivación 

 

Resulta bastante habitual descartar posibles candidatos por no ser físicamente 

atractivos, de igual forma las mujeres suelen sufrir acoso desde el momento en que 

envían sus hojas de vida porque su aspecto físico, lo que ha desencadenado en 

ambientes de trabajo tensos. 


